
MAYO 3 DE 2.023. EN LA FECHA AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ 

VENCIDO EL TÉRMINO DEL TARSLADO DE LA DEMANDA, E INFORMANDO 

QUE, EN EL ARCHCIVO 15 SE PRESENTÓ CON ANTERIORIDAD ESCRITO DE 

EXCEPCIONES DE MERITO, RATIFICADO EN EL ARCHIVO 24. 

 

CARLOS A GONZALEZ T. 

SECRETARIO. 


